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ANUNCIO  
 
 Mediante Resolución de la Alcaldía nº 1344/2024 de fecha 27 de diciembre de 2024, se ha 

acordado otorgar los premios de la convocatoria del Concurso de decoración Navideña escaparates 

comerciales de Huércal-Overa, con el siguiente detalle:   

 Visto el acta del jurado de valoración de fecha 17 de diciembre de 2024, incluida en el expediente,  
proponiendo a los premiados, y en que se han concedido los tres premios por importe de 300, 200 y 100 € 
respectivamente, entre los establecimientos comerciales participantes. El primer y el segundo premio están 
financiados por el Ayuntamiento de Huércal-Overa y el tercero por la Cámara de Comercio de Almería. 

 Conceder los premios del Concurso de Decoración Navideña de Escaparates Comerciales, a los 
siguientes premios, según acta del jurado designado incorporada al expediente, por el importe que se indica: 

Tipo de premio Nombre y Apellidos  DNI / NIE Cuantía premio 
1º Premio del Jurado María Antonia Mena Beltrán 

(Eme Bé) 
..9005…  300,00 euros 

2º Premio de Jurado María Parra Parra 
(Floristería Camino Verde) 

..6025….  200,00 euros 

3º Premio del Jurado Isabel Dolores Domínguez Sáez 
(Tutú Moda Infantil) 

..2622… 100,00 euros 

Premio extraordinario 
de la Concejalía de 

Comercio 

Isabel Judith Ballesta Sánchez 
(Yesabel Tejidos) 

..2617… 100,00 euros 
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